
Segundo.—La cuantía de la subvención se fija en doscientas 
noventa y tres mil ciento cincuenta y una (291.151) pesetas.

El importe de esta subvención, en atención a la fecha en 
que se presume han de terminarse las mejoras proyectadas, se 
imputará al pertinente crédito del presupuesto de gastos del 
ejercicio de 1975.

Tercero.-La anterior cantidad será deducida de la subven
ción que en su día se fije para auxiliar las posibles instala
ciones definitivas que pueda construir «Mercolérida, S. A.».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

8136 ORDEN de 14 de marzo de 1975 por la que se 
aprueba el proyecto de acondicionamiento de los 
centros del «Mercado en Origen de Productos Agra
rios de Medina del Campo, S. A.» («Mercomedi- 
na, S. A.»), en Medina del Campo, Iscar y Arando 
de Duero, y los auxilios económicos establecidos en 
el Decreto 378/1974, de 7 de febrero.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General sobre petición formulada por «Mercados en Origen de 
Productos Agrarios de Medina del Campo, S. A.» («Mercome- 
dina, S. A.»), para el acondicionamiento del núcleo gerencial 
en Medina del Campo y de los centros Complementarios en Is
car (Valladolid) y Aranda de Duero (Burgos), acogiéndose a los 
beneficios establecidos en el Decreto 378/1974, de 7 de febrero, 
y de acuerdo con las Ordenes de 15 de abril y 9 de julio del 
mismo año, que lo desarrollan, así como con lo dispuesto en 
el Decreto 2916/1970, de 12 de septiembre, y en la Orden de 
20 de marzo de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el presupuesto de acondicionamiento de las 
instalaciones de «Mercomedina, S. A.», en Medina del Campo, 
Iscar y Aranda de Duero que, a efectos de subvención, as
ciende a un millón ochocientas veinticinco mil ciento treinta y 
seis pesetas (1.825.136 pesetas).

Dos.—La cuantía, de la subvención se fija en trescientas se
senta y cinco mil veintisiete pesetas con veinte céntimos (pe
setas 365.027,20).

El importe de esta subvención, en atención a la fecha en que 
se presume han de terminarse las mejoras proyectadas, se 
imputará al pertinente crédito del presupuesto de gastos del 
ejercicio de 1975.

Tres.—La anterior cantidad será deducida de la subvención 
que en su día se fije para auxiliar las posibles instalaciones 
definitivas que pueda construir «Mercomedina, S. A.».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

8137 ORDEN de 14 de marzo de 1975 por la que se 
aprueba el proyecto de acondicionamiento de los 
centros de «Mercado en Origen de Productos Agra
rios de la Vega Baja del Segura, S. A.» («Merco- 
segura-Alicante, S. A.»), en Almoradi y Orihuela, y 
los auxilios económicos establecidos en el Decre
to 378/1974, de 7 de febrero.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General sobre petición formulada por «Mercado en Origen de 
Productos Agrarios de la Vega Baja del Segura, S. A.» («Mer- 
cosegura-Alicante, S. A.»), para el acondicionamiento de los 
núcleos de Almoradi y Orihuela, acogiéndose a los beneficios 
establecidos en el Decreto 378/1974, de 7 de febrero, y de 
acuerdo con las Órdenes de 15 de abril y 9 de julio del mismo 
año, que lo desarrollan, así como lo dispuesto en el Decreto 
2916/1970, de 12 de septiembre, y en la Orden de 20 de marzo 
de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Aprobar el proyecto de acondicionamiento de las ins

talaciones de «Mercosegura-Alicante, S. A.», en Almoradi y Ori
huela, con un presupuesto, a efectos de subvención, de siete mi
llones ciento sesenta y dos mil cuatrocientas cuarenta y nueve 
pesetas con setenta y cinco céntimos (7 162 449,75 pesetas).

Dos.—La cuantía de la subvención se fija en un millón cua
trocientas treinta y dos mil cuatrocientas ochenta y nueve pe
setas con noventa y cinco céntimos (1.432.489,95 pesetas).

El importe de esta subvención, en atención a la fecha en que 
se presume han de terminarse las mejoras proyectadas, se 
imputará al pertinente crédito del presupuesto de gastos del 
ejercicio de 1975.

Tres.—La anterior cantidad será deducida de la subvención 
que en su día se fije para auxiliar las posibles instalaciones de
finitivas que pueda construir «Mercosegura-Alicante, S. A.».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios.

8138 ORDEN de 14 de marzo de 1975 por la que se 
aprueba el proyecto de acondicionamiento de los 
centros del «Mercado en Origen de Productos Agra
rios de Murcia, S. A.», en Molina de Segura y en 
Santomera, y los auxilios económicos establecidos 
en el Decreto 378/l974, de 7 de febrero.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General sobre petición formulada por «Mercado en Origen de 
Productos Agrarios de Murcia, S. A.» («Mercomurcia, S. A.»), 
para mejoras y acondicionamiento del núcleo gerencial dé Mo
lina de Segura y el complementario de Santomera, acogiéndose 
a los beneficios establecidos en el Decreto 378/1974, de 7 de 
febrero, y de acuerdo con las Ordenes de 15 de abril y de 9 da 
julio del mismo año, que lo desarrollan, así como lo dispuesto 
en el Decreto 2916/1970, de 12 de septiembre, y en la Orden de 
20 de marzo de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Aprobar el presupuesto de mejoras y acondiciona
miento de las instalaciones de «Mercomurcia, S. A.», en Molina 
de Segura y Santomera, que a efectos de subvención asciende a 
quince millones cuatrocientos noventa y cinco mil ochenta pese
tas con veintiún céntimos (15 495 080,21 pesetas).

Segundo.—La cuantía de la subvención se fija en tres millo
nes noventa y nueve mil dieciséis pesetas (3.099.016 pesetas).

El importe de esta subvención, en atención a la fecha en que 
se presume han de terminarse las mejoras proyectadas, se 
imputará al pertinente crédito del presupuesto de gastos del 
ejercicio de 1975.

Tercero.—La anterior cantidad será deducida de la subven
ción que en su día se fije para auxiliar las posibles instalaciones 
definitivas que pueda construir «Mercomurcia, S. A.»,

Lo que comunico a V I.
Dios guarde a V .1.
Madrid, 14 de marzo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

8139 ORDEN de 14 de marzo de 1975 por la que se 
aprueba el proyecto de ampliación y mejora de las 
instalaciones del núcleo gerencial del «Mercado en 
Origen de Productos Agrarios de Granada-Motril, 
Sociedad Anónima («Mercogranada-Motril, S. A.»), 
acogiéndose a los beneficios establecidos en el De
creto 378/1974, de 7 de febrero.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General sobre petición formulada por «Mercado en Origen de 
Productos Agrarios de Granada-Motril. S. A.» («Mercogranada- 
Motril, S. A.»), para la mejora de un núcleo gerencial en El 
Puntalón (Granada), acogiéndose a los beneficios establecidos 
en el Decreto 378/1974, de 7 de febrero, y de acuerdo con las 
Ordenes de 15 de abril y de 9 de julio del mismo año, que lo 
desarrollan, así como con lo dispuesto en el Decreto 2916/ 
1970, de 12 de septiembre, y en la Orden de 20 de marzo 
de 1972.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto de ampliación y mejora de las 
instalaciones que «Mercogranada-Motril, S. A.», considera ne
cesarias en su núcleo gerencial, para mejor desarrollo de sus 
actividades comerciales como mercado en origen, con un presu
puesto, a efectos de subvención de nueve millones doscientas 
setenta y cinco mil novecientas sesenta y seis pesetas con cua
renta y siete céntimos (9.275.966,47 pesetas).

Dos.—Fijar la cuantía de la subvención en un millón ocho
cientas cincuenta y cinco mil ciento noventa y tres pesetas con  
veintinueve céntimos (1.855.193,29 pesetas), correspondientes al 
20 por 100 del presupuesto aprobado.

El importe de esta subvención, en atención a la fecha en que 
se presume han de terminarse las mejoras proyectadas, se



imputará al pertinente crédito del presupuesto de gastos del 
ejercicio de 1975.

Tres.—Señalar un plazo de un año para el acondicionamiento 
del mercado a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios.

8140 RESOLUCION del IRYDA por la que se convoca
 concurso para la concesión de las subvenciones pre

vistas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
a industrias de transformación o comercialización 
de productos agrarios, actividades artesanas y ser
vicios declarados de interés que se establezcan en 
la comarca denominada «Tierra Llana de Lugo» 
(Lugo).

Se convoca concurso público para la concesión de las subven
ciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del De
creto 2442/1972, de 18 de agosto, en la comarca denominada 
«Tierra Llana de Lugo» (Lugo).

El concurso se regirá por las siguientes

Bases

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso las Empre
sas que deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones para 
las finalidades siguientes:

a) Industrias de transformación o comercialización de pro
ductos agrarios;

b) Actividades artesanas; y
c) Servicios declarados de interés en el Decreto.

Segunda.—Los beneficios deberán ser solicitados, en todos los 
casos, antes de haberse iniciado las obras de instalación o mo
dificación.

Tercera.—La Empresa o Empresas adjudicatarias del con
curso podrán gozar de una subvención de hasta el 10 por lOO de 
la inversión real en nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes, sin que en cada caso dicha subvención pueda ser 
superior a cinco millones de pesetas.

Cuarta.—Estos beneficios serán compatibles con otros que las 
Empresas puedan conseguir tanto del IRYDA como de otros 
Organismos, sin que en ningún caso se autorice su duplicación 
para una misma finalidad.

Quinta.—Las personas naturales o jurídicas que deseeen tomar 
parte en este concurso deberán presentar la correspondiente 
solicitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de Lugo, calle 
Gil Yuste, número 12 y 14, dentro de un plazo de seis meses 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en la niisma los 
beneficios que se solicitan y utilizando los impresos oficiales 
del IRYDA.

A la solicitud acompañarán los siguientes documentos:

a) Dos ejemplares de un anteproyecto o proyecto de las 
instalaciones o actividades que ,se propone llevar a cabo la 
Empresa. Dichos documentos tendrán suficiente detalle para que 
permitan formar juicio sobre sus características técnicas, di
mensionales, económicas y sociales, así como sobre los re
cursos financieros de que se dispone y, en el caso de indus
trias, calificarlas respecto a la conveniencia de su promoción.

b) En su caso, título jurídico que acredite la disponibilidad 
de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la indus
tria, actividad artesana o servicios.

c) Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en 
vías de concesión por otros Organismos para las inversiones 
objeto de la solicitud de beneficios del IRYDA.

Sexta.—El concurso se resolverá por la Presidencia del 
IRYDA, a propuesta de la Dirección de Asistencia Económico- 
Social, previo informe favorable de la Dirección General de 
Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios y/o de 
la Dirección General correspondiente del Ministerio de Industria, 
según proceda, pudiendo ser declarado desierto o desestimarse 
alguna solicitud, si las peticiones cursadas no presentasen los 
debidos requisitos o las adecuadas garantías, o las circunstan
cias de ordenación sectorial de la actividad propuesta así lo 
aconsejaran. Ponderando el interés específico de cada solicitud 
aceptada, el IRYDA podrá determinar libremente el porcentaje, 
de la subvención a conceder, sin sobrepasar en ningún caso el 
señalado en la base tercera.

Séptima.—La resolución del concurso se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado’, haciéndose constar el nombre o deno
minación social de los adjudicatarios, las normas a que han de

sujetarse, los porcentajes de subvención que en cada caso 
puedan concederse, los plazos para presentación de los proyec
tos definitivos, acompañados, cuando se trate de industrias, de 
la inscripción registral previa o de la autorización administra
tiva, así como para la iniciación o terminación de los programas 
y demás condiciones que obliguen a los adjudicatarios. Respecto 
a las peticiones desestimadas, se hará constar la causa de la 
desestimación.

Octava.—Las subvenciones se entregarán previa presentación 
por la Empresa beneficiaría de las actas de comprobación y 
autorización de funcionamiento de las actividades correspondien
tes, en su caso, expedidas por la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios del Minis
terio de Agricultura y/o por la Dirección General correspon
diente del Ministerio de Industria, según proceda. Organismos 
a los. que corresponden igualmente las inscripciones registrales 
e inspecciones a que haya lugar.

Novena.—El incumplimiento de las condiciones y garantías 
ofrecidas o el hecho de no destinar los auxilios a los objeti
vos para los que hubieran sido concedidos, implicará la suspen
sión de los beneficios acordados y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades que hubieran sido percibidas.

Décima.—Los beneficios a que se refiere esta convocatoria 
podrán ser adjudicados directamente por el IRYDA a aquellas 
industrias, servicios o actividades que no fueran seleccionados 
en el concurso, cuando se den los supuestos que se especifican 
en el apartado 7.® del artículo 37 de la vigente Ley de Contratos 
del Estado (Ley 5/1973, de 17 de marzo, «Boletín Oficial del 
Estado» del 21).

Madrid, 11 de marzo de 1975.—El Presidente, P. D., el Se
cretario general, Gabriel Baquero de la Cruz.

MINISTERIO DEL AIRE

8141 ORDEN de 11 de marzo de 1975 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 

"cita, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en gra
do de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, sobre justiprecio de la finca «Son Jaume», expropiada a 
doña Bartolomea Jaume Coll, para ampliación del aeropuerto 
de Palma de Mallorca, segunda fase, se ha dictado sentencia 
con fecha 11 de junio de 1973, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
costas de esta segunda instancia, estimamos en parte el presente 
recurso de apelación interpuesto por el señor Abogado del Es
tado contra la sentencia dictada el día cinco de julio de mil 
novecientos setenta y dos por la Sala de esta jurisdicción de 
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca en el recurso 
contencioso-administrativo entablado por dicha representación 
y defensa estatal frente al acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación' Forzosa de Baleares de dieciocho de marzo de 
mil novecientos setenta, que justipreció la finca ”Son Jaume”, 
número veintiséis/doce, situada en el término municipal de 
Palma de Mallorca, y expropiada por el Ministerio del Aire a 
doña Bartolomea Jaume Coll, para la ampliación del aeropuerto 
(segunda fase), y declaramos que el total justiprecio de la 
susodicha finca queda reducido a un millón doscientas sesenta 
mil quinientas cuarenta y ocho pesetas con cincuenta céntimos, 
incluido ya el premio de afección, y, en tal sentido, se modifica 
el acto administrativo citado y la sentencia apelada; confir
mándose ambos en cuanto no contradigan lo ahora resuelto, 
y mandamos a la Administración que adopte las medidas pro
cedentes para que lo declarado tenga la debida efectividad.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios -términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 
363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1975.

CUADRA

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.


